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MINISTERIO DE HACIENDA

20896

20895 ORDEN de 3(J de septismbr,. de 19'14 por l{J que
se, autoriza a la Deleg'lCi6n para España de ..At-·
lontic Southern lnsurance Company óf PlJerto Ri-co"
(E-82J para, operar en el seguróck accidentes fn~

dividuales.

Ilmo. Sr,; Visto el escrito deJa D-elegación para-o Espafia de..
..Atlantic Southern Insurance C~PánY of Puerto Rico" CE-S2l"
en, solicitud·de autorización, para operar en el seguro de acci
dentes individua).es y aprob~ci6n, de la' p6liza. bases técnicas
y tarifas del cUMa seguro, a,<.u.yo, fin acompaña la preceptiva
documentación, y . - _ .

'tristos los-favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo' interesado por
la indic~aÉntidad. .

Lo que comunico a V. t' para su ·conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ~. muchos años.
Madrid, :ro de septiembre de 1974.-P; D., el Subsecretario

de Economía Financiei-a; J:osé RamónFernández~BugaIJal y
Barrón.

llmo.sr, Director gen.eral de Politica Financiera.

20897 RESOWClON de la: Direc.ción General de Política
Financie~ por la, que 8e dispone, la renovación
de los -Vocales de' la Junta Central de los"Colegi9s
Oficialés de Corredores de Comsrcio.representantes ,
de las zonas primera, .cuarta- )l. octava.

Q,e 'acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 133" 134 ,Y
concordantes 4el Reglamento para .el régimen interior de los
Colegios Oficiales de Corredores, de Comerci0k. c;ie 'su Junta
.Central y regulando el ejercicio del cargo.-de Correaor Colegiado
de, .Gomercio. aprobado por_ Decreto 853/1959, de 27 de' mayo,
así como en la disposIción transitOria. segunda del Decreto ,3110/
1968. ,de 5 de diciembre, y teniendo-e'!1 CUenta, lo precep.tuado

ORDEN de 10 de octubre de !.f}74 por la que se
inscribe. a la Entiood ".Compañia de Seguros. Al
borán. S. A.», en el R-egístro Especial:de Entidades,
Aseguradora~, Y' 'se le autoriza 'para.- operar en el
seguro de' incendios. con aprobación de la docu
nientaciónque acompañ<t (pólizd, bases ,técnicas y
tarifQ&) ,

I.lmo. Sr.: Visto el escnto de «Compañía de Seguros Alborán,
SocIe~ad Anónima."" en 'Solicit'l,ldde inscripción en el R-egistro
EspeCIal de Entidades Aseguradoras a qUe B!) refiere el -articu
103.° de la Ley de lB de diciembre de 1954. y autorización para
operar e1\ el seguro de incendios, con aprobación de la 'póliza,
bases técnicas y tar1fas correspondientes"'6 eSte Seguro, a cuyo
fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistes los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro:' qirectivo. y a propuesta de V. 1.,

-Este Ministerio ha tenido a, bien" acceder a lo interesado, por
la indicada: Entidad. .

Lo que comunico a V. 1. para su con,oéimiento y efectes.
Dios guarde aV. 1. muchos afias.
Madrid, 10 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Econom-ra FinanCiera, José '1;lamóri Fei'riández-Bugallal y Barrón.

,Ilmo. Sr. pi rector geneúil de· Politica'Financiera.

RESOLUCION de ,la Subsecretaría por la. que se
convoca a don José Maria Garcia Ogaray Sq,la
zar, a·don Gonzalo del Rto A'randa y' a don Joa-
quin Antonio Alcalde y de'Osma,en el expedten~

te de, Sucesión, del Titulo de Marqr.¡és de Barrio-
lucio, ' .

Don José Maria G'arcía Ogara y Salazar, don Gonz~10 del Río
Aranda y don Joaquín Antonio Alcalde y de Osma han solici

'tado la SliCesión en el Título de Marq-qésde Barriolucio; vacan~
te por fal1edmie.to de dop. José, M:aiía García Ogara y de la
quintana. 'lo que, de' ooriformitlad con ~o_qll,e dispone el párra~

fo tercero.del artículo .a.o del Real Decreto de 27- de mayo
de 1912. se anuncia para que en el plazo de quince días, a partir
de la publicación de e,ste edicto,_pued~ alegar"los interesados
lo que crean con.venir a sus respectivos derech,os;

Madrid, 10, de octuhre de ~1974.-El Subsecretario, José del
~ampo. .

ORDEN de • d•. octubre de 1974 por· la que se ¡ .20894
acuerd(r dar cumplimiento· en sus proptos términos
a la. sentencia. dictada' por la Sala de lo Contencloso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla-
douq en el recurso nú~ro 2OQ(1973.

Ilmo. Sr. Director genl:'!ral dé Justicia,

Umo. Sr. DIrector general ~e Justicia.

'En su virtud, ,este -Ministe~io, de',conformidad con lo esta
blecido en le. Ley regula«ora, de la Jurtsdicción Contencíoso
Administtativa de' 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que
se cumpla- .enaus propioS' tétminos. la expresada, sentencia.
~ que digo a V.,I.' para suc.onocimiEmto y demás efectos.'
Dios guarde', a 'V. 1. muchos é.:ños.
Madrid,' 2 de octubre de .1974.

20893

20892.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr.: En e,l recurso 90ntenc1oso-administrativo. núme
ro 200 de 1973, interpuesto ·por el Secretario de Justicia Muni
cipal don Migudl Torres del Campo, defendido por el Letrado
don Camilo de la Red Fernández, contra la Administrac;ión

'Públicá, representada y defendida por el señor Abogado del
lSstado, . sobre impugnaCión "de .aesoluciones de la .Dirección
GenerIU _de J.usttcia que le' denegaron el reconoqimiento da
servicios, a efectos de trienios. 'del' tiempo que· prestó como
ESCribiente primero en el entonces Juzgado Municipal del Dis~'

tJjto de l.a plaza de Valladolid y en el de igual clase de zamor.a.
antes de la Ley d.e., Bases de Justicia Municipal, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso,..Administrativo de la
Audiéncia ,TerritotIal de V8J.ladoUd', con fecha 10 de julio. pró
~mo pas8IIlo, cuya parte dis,positiva ~ como sigue:

.•Fallamos: Desestimamos el, presente recurso y, en· su con
secuencia, llo'"1ia lugar a declarar nulas las Resoluciones recurti
das ni a estimar las délnáspretensiones postuladas en el suplico
de la', demanda. 'Todo ello sin b,.acer especial imposición de
las costas procesales. . . "

Así p.or ~ta nUestra sentencia. lo prohunciamos, -mandamos
y firmainos..:::...:josé Gareía ArElllda.-Manuel de 'la Cruz.-Fer-
nando Ledesma~~Rubrtcados... .

En su virtud, este Ministerio" de confonnidad cón' io estabte:
cidoen la' Ley reguladora d.e la.. Jurisdicci(m Contencioso-Admi
nistrativa de' 'l:l de diciembre de "1956. ha distn,iesto que se

,cumpla en sus ,woPios térmínos la expresada senttmcia.
Lo qU!): digo a' V. I. para su ,conocimiento .y ,demáS,efectos.
Dios. guatde a V. l. ·muchos, años.
Mádrid,_ 2 de octubre de 1974. .

RUIZ-JARABO

ORDEN de 2 de octubre de 1974 por la que se
acuerda clar·.cumplimiento en BUS propios términos
a la sentencia -dictada Por la Sala de lo Contencioso

,Administrativo de la. AudiencjaTerritorial de Bur
~ gas en f·el recurso númene 53511973.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 53511973, interpuesto por el Oficial tie la Administraclón
de ~JU8ticia--don Carlos Hernández ,de Sena;, representado y 'de
fendido .por aJ misyp.o, contra la Administi'ación 'Pública, re"
¡n:esentads ydefendfda por el sefior Abogado del Estado. sobre

~ impugnación de Resoluciones de la Dirección Genl;!ral de Justicia
que le denegaron el recon.ocimianto de los {lervicios prestados
por, el ,Ditamo como AuxtUar de la Administración de Justicia
~ anterioridad a 18. crQacióll da1 Cuerpo, $e ha dictado senten
as pOr la Sala, de.lo Contencioso~Administrativode la ,A'udiencia
Territorialde Burgos con fecha 9 del pasado mes d-e julio. cuya
part~dispo8itiVa-~s como sigue: ,

«Fatl,amos: 'Que' eStimando el recur;o prom.ovido por don Car
los Hernández de Sena. ciJntra Resoluciones de la' Dirección
General de JUSticia de fecha, '18 de septiembre de 1973, denega
toria de ~onocimiento de servicios· y abono d$' ,cantidades,
-y de 2S..de octubre siguiente, por la que s~f desestimó el recurso
de repoStcJóncontra la anterior, y con anulación de las mismas
por no ser ajustadas El. derecho, debemos declarar y declaramos
que deben serie reconoQidos 8, dicho demandante", a. cuahtos
efectos' s~';pertP:lentés.}", en'particular, para el c:ómputo de
trienios, los cuatro a'dos, ocho-: meses y diez días, de servicios.
a que hace referencla.J.a citada Orden de 29' de julio de 1948;
sin .especial pronuncIamiento sobre costas. .

As'q. ·tiempo 'de~élvase e1_ expediente a su procedencia,
. con certifioadón' de esta: sf)ntencia, a sus ef~tos.

Así 'por :esta nuestra. sentencia, de la que' se unirá ,certifi
cació'n al. rollo d~ la~ lo pronunciarnos; mandamos y fir
-mamos.-Antonio, Nadal.-Teófilo Ortega.-José Miftambres.
Rubricados._,

•


